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Asunto: SERVIMET ANTEPROYECTO 2021
Fecha: viernes, 13 de noviembre de 2020, 17:42:19 hora estándar central
De: Iliana García Mejía
A: ccpsubegresos
Datos adjuntos: SERVIMET Anteproyecto 2021.pdf

Buena tarde
Hago referencia al Oficio Número SAF/SE/0780/2020 del 04 de noviembre y recibido en esta Entidad el
día 06 de noviembre del año en curso, mediante el cual comunicó el Techo Presupuestal asignado a
esta Entidad, y solicitó la Integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio
fiscal 2021 de Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V.
 
Al respecto, y de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Presupuestación para la formulación del
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2021, le remito de manera digital y debidamente firmados, los
reportes referentes a los apartados “Integración por Resultados” e “Integración Financiera” de Servicios
Metropolitanos, S.A. de C.V., los cuales fueron solicitados a través del Sistema Informático de
Planeación de Recursos Gubernamentales SAP-GRP, mismos que fueron  formulados de conformidad
con el manual de referencia y apegados al Techo Presupuestal asignado, obteniéndose su registro
favorable.
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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Asunto: Re: SERVIMET ANTEPROYECTO 2021
Fecha: viernes, 13 de noviembre de 2020, 22:01:57 hora estándar central
De: ccpsubegresos
A: Iliana García Mejía

EN CUMPLIMIENTO AL “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE MEDIOS REMOTOS TECNOLÓGICOS DE
COMUNICACIÓN COMO MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR CON LAS FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN
MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIAS,
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD DE
LA CIUDAD DE MÉXICO.”
 

SE ACUSA DE RECIBIDO, CONTROL DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA
SUBSECRETARIA DE EGRESOS

FOLIO SE: 06147
ÁREA:
OBSERVACIONES:
  

De: Iliana García Mejía <iliana_garciam@hotmail.com>
Enviado: viernes, 13 de noviembre de 2020 05:42:19 p. m.
Para: ccpsubegresos
Asunto: SERVIMET ANTEPROYECTO 2021
 
Buena tarde
Hago referencia al Oficio Número SAF/SE/0780/2020 del 04 de noviembre y recibido en esta Entidad el
día 06 de noviembre del año en curso, mediante el cual comunicó el Techo Presupuestal asignado a
esta Entidad, y solicitó la Integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio
fiscal 2021 de Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V.
 
Al respecto, y de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Presupuestación para la formulación del
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2021, le remito de manera digital y debidamente firmados, los
reportes referentes a los apartados “Integración por Resultados” e “Integración Financiera” de Servicios
Metropolitanos, S.A. de C.V., los cuales fueron solicitados a través del Sistema Informático de
Planeación de Recursos Gubernamentales SAP-GRP, mismos que fueron  formulados de conformidad
con el manual de referencia y apegados al Techo Presupuestal asignado, obteniéndose su registro
favorable.
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.
Este correo fue recibido a través del sistema correo-seguro.

“La información transmiXda en el presente está desXnada únicamente a la persona a quien va dirigida y puede
contener información de carácter restringida en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de
sujetos obligados de la Ciudad de México. 

Se prohíbe a cualquier persona o enXdad disXnta al desXnatario, cualquier revisión, retransmisión, distribución u otro
tratamiento de la información. Si recibió este mensaje por equivocación, atentamente le solicitamos eliminar la
información de cualquier equipo de cómputo y hacerlo del conocimiento del remitente. 

Cualquier revisión, retransmisión, difusión u otros usos, así como acción tomada por personas disXntas al
desXnatario basándose en esta información está prohibida, quedando bajo responsabilidad del desXnatario del
presente el tratamiento de la información y datos personales, a efecto de restringir la información confidencial o
reservada que en ella se contenga, en términos de la legislación antes mencionada.”
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